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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., veintidós (22) de mayo de dos mil veinte (2020) 
 

ACCIÓN: TUTELA  

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00094-00 

ACCIONANTE: CARLOS EMILIO HIDALGO HIDALGO 

ACCIONADOS: 

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE 
BOGOTÁ - COMEB - LA PICOTA; JUZGADO 
NOVENO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, E INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 
INPEC (vinculados) 

ASUNTO: AUTO ADMITE  

 
Por reunirse los requisitos legales establecidos en los Decretos 2591 de 1991 
y 1983 de 2017, en la acción de tutela instaurada por el señor CARLOS 
EMILIO HIDALGO HIDALGO identificado con cédula de ciudadanía N°. 
79.613.034, en nombre propio, en contra del Complejo Penitenciario y 
Carcelario de Bogotá - COMEB - LA PICOTA, al considerar vulnerados sus 
derechos fundamentales al debido proceso, salud y vida; este despacho 
admitirá la presente acción de tutela.   
 
De otra parte, una vez estudiado el escrito de tutela, encuentra esta instancia 
que por las implicaciones que tiene, es necesario vincular a la presente acción 
al Juzgado Noveno de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 
Bogotá, y al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  
 
Por lo anterior, dispone:    
 
PRIMERO.- ADMITIR la solicitud de tutela presentada por el señor CARLOS 
EMILIO HIDALGO HIDALGO, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
79.613.034, en contra del Complejo Penitenciario y Carcelario de Bogotá - 
COMEB - LA PICOTA. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR al Juzgado Noveno de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Bogotá, y al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario – INPEC, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.   
 
TERCERO.- Por la Secretaría del Juzgado, NOTIFÍCAR por el medio más 
expedito, con entrega de copia de la demanda y sus anexos, al director del 
Complejo Penitenciario y Carcelario de Bogotá - COMEB - LA PICOTA - 
Mayor (RA) LUIS ALFONSO BERMÚDEZ MORA, o quien haga sus veces; al 
señor Juez Noveno de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 
Bogotá, y al Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – 
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INPEC, Brigadier General NORBERTO MUJICA JAIME o quien haga sus 
veces. 
 
CUARTO.- REQUERIR a los accionados para que en el término de dos (2) 
DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto, INFORMEN a este 
Juzgado sobre los hechos constitutivos de la acción, y alleguen los 
documentos pertinentes en ejercicio de su derecho de defensa y contradicción, 
según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 
 
QUINTO.- NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público Delegada ante este 
despacho judicial. 
 
SEXTO.- NOTIFICAR a través del área jurídica o de la dependencia que tenga 
asignada dicha función, al interior del Complejo Penitenciario y Carcelario 
de Bogotá - COMEB - LA PICOTA, a la parte actora, una vez se realice la 
notificación, la dependencia debe remitir los respectivos soportes. 
 
SÉPTIMO.- INCORPORAR Y OTORGAR valor probatorio a los documentos 
adosados al escrito petitorio de tutela, obrantes en el expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 


